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Quito, 20 de Junio del 201 pat Id 

Señores 
, 

SUPERINTENDENC
IA DE COMPANÑNIAS Av ) yO 

Presente 

' 

Estimados señores: 

Por la presente ECUITRAMCOR CÍA. LIDA. con Rue 

1792067111001 y número de expediente 157070-2006, por la 
presente les hace entrega de la 3 copia de la escritura de la cesión 
de participaciones realizada, formalmente inscrita en el Registro de 

la Propiedad del Canton Francisco de Orellana. 

Ademas informamos que con fecha 14 de Febrero del 2011 se 
| procedió a renovar los nombramientos de Gerente General y 

Presidente, los mismos se encuentran debidamente inscritos en el 

Registro de la Propiedad del Canton Francisco de Orellana. 

Particulares que comunicamos para los fines legales 
correspondientes. 

Gracias por su gentil atención. 

Atentamente, 

ÍE do? K MTS      

  

lorena orona 

Gerente General 
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Dr. Enrique Díaz BallestexoSr.""o 
O. Y 2 2 «qe j ñ 

  

   

  

ESCRITURA NÚMERO: DOS MIL NOVECIENTOS DOS (2902IW 

  

  

CONTRATO: Ue 
4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

5 OTORGANTES: 

6 APELLIDOS Y NOMBRES CEDULA/PASAPORTE/RUC CALIDAD 

7 CORONEL RODRIGUEZ CARLOS ANIBAL CC.150012518-0 CEDENTE 

8 ARTIEDA SUAREZ KATIA SOLEDAD CC.170693764-4 CEDENTE 

9 CORONEL TAPIA DANIEL ALFREDO CC.171598188-0 CEDENTE 

10 CORONEL TAPIA LORENA MARIBEL CC.171536984-7 CEDENTE 

11 CORONEL RODRIGUEZ SERGIO ALFREDO CC.170385936-1 CESIONARIO 

12 CORONEL TAPIA FERNANDO ANDRES CC.171536985-4 CESIONARIO 

13 CORONEL TAPIA ANDREA MERCEDES CC.171598138-5 CESIONARIA 

14 OBJETO: 

15 360 PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

16 COMPAÑÍA EQUITRAMCOR CIA. LTDA. 

17 CUANTÍA: USD $ 360,00 

18 DI 3 COPIAS **APM** 

19 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

20 República del Ecuador, hoy día, VEINTE Y CINCO (25) DE 

21 MAYO DEL DOS MIL ONCE, ante mí, DOCTOR ENRIQUE 

A BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL 

23 NTÓN QUITO, comparecen a la celebración de la 

24 presente escritura pública, por una parte, en calidad de 

25 CEDENTES, los cónyuges CARLOS ANÍBAL CORONEL 

26 RODRÍGUEZ y KATIA SOLEDAD ARTIEDA SUÁREZ, 

27 Casados, por sus propios derechos; señor DANIEL 

28 ALFREDO CORONEL TAPIA, casado, por sus propios 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



o 1 derechos; señora LORENA MARIBEL CORONEL TAPIA, 

casada, por sus propios derechos; y, por otra parte, en 

3”' calidad de CESIONARIOS, el señor SERGIO ALFREDO 

CORONEL RODRÍGUEZ, casado, por sus propios 

s derechos; señor FERNANDO ANDRÉS CORONEL TAPIA, 

casado, por sus propios derechos; y, la menor de edad 

7 ANDREA MERCEDES CORONEL TAPIA, debidamente 

g representada por su padre y representante legal, señor 

IS
 

t
o
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9 Sergio Alfredo Coronel Rodríguez. Los comparecientes son 

10 de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

11 domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces 

12 para contratar y obligarse; a quienes de conocer doy fe, ya 

13 que me presentan sus documentos de identidad; bien 

14 instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de 

15 esta escritura a la que proceden libre y voluntariamente de 

16 conformidad con la minuta que me presentan para que 

17 €eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

18 siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura 

19 Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

20 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES que se produce 

21 en la compañía EQUITRAMCOR COMPAÑÍA LIMITADA, al 

22 tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

omparecientes-Compareca al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, de una parte y 

25 en calidad de CEDENTES los cónyuges Carlos Aníbal 

26 Coronel Rodríguez y señora Katia Soledad Artieda Suárez; 

27 Daniel Alfredo Coronel Tapia, casado, por sus propios 

28 derechos, Lorena Maribel Coronel Tapia, casada, por sus



  

4 propios derechos; y, Andrea Mercedes Coronel Tapia, 

5 debidamente representada por su padre y representante 

s legal, señor Sergio Alfredo Coronel Rodríguez. Los 

7  Comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de 

g estados civiles casados y domiciliados en esta ciudad de 

9 Quito. Se deja expresa constancia que a la celebración de 

10 este contrato de transferencia de participaciones, el señor 

11 Daniel Alfredo Coronel Tapia y la señora Lorena Maribel 

12 Coronel Tapia, comparecen por sus propios derechos, en 

13 consideración de que a la fecha de constitución de la 

14 compañía EQUITRAMCOR COMPAÑÍA LIMITADA, su 

15 estado civil era el de solteros y por consiguiente la 

16 titularidad de sus participaciones no constituye en la Y 

17 actualidad parte del haber de la sociedad conyugal que 

18 cada uno de ellos tiene conformada. SEGUNDA: 

19 Antecedentes.- UNO. La compañía EQUITRAMCOR 

20 COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó con un capital social 

21, de CUATROCIENTOS DOLARES (USD. 400,00) mediante 

escritura pública otorgada el veinte y nueve de noviembre 

23 os mil seis, ante el Notario Décimo Sexto del cantón 

24 Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, e inscrita en el 

25 Registro de la Propiedad y Mercantil, del cantón Francisco 

26 de Orellana, Provincia de Orellana, el veinte y siete de 

27 diciembre del dos mil seis. DOS. La Junta General 

28 Extraordinaria y Universal de Socios, celebrada en la 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
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1 .ciudad de Quito, el diez de mayo dei dos mii once, por 

th .¿inanimidad del capital social, resolvió autorizar a sus 

us
: 

“socios la cesión de participaciones que se detalla en el 

Acta de la referida Junta General, la misma que se Ha
 

5 incorpora a la presente escritura en calidad de habilitante. 

6 TERCERA: Transferencia de Participaciones.- Con los 

antecedentes expuestos, los CEDENTES declaran que es | 

g su voluntad ceder las participaciones de las que son 

titulares en la compañía EQUITRAMCOR COMPAÑÍA 

10 LIMITADA, según el siguiente detalle: UNO. El señor 

11 CARLOS ANÍBAL CORONEL RODRÍGUEZ, debidamente 

12 autorizado por su cónyuge la señora Katia Soledad Artieda 

LO
 

13 Suárez, transfiere sus participaciones a favor de: 

14 UNO.UNO. Sergio Alfredo Coronel Rodríguez, setenta y 

15 dos participaciones sociales de UN DÓLAR (USD. 1,00) de 

16 valor nominal cada una, por el valor total de SETENTA Y 

17 DOS DOLARES (USD. 72,00) UNO.DOS. Fernando 

18 Andrés Coronel Tapia, veinte participaciones sociales de 

19 UN DÓLAR (USD. 1,00) de valor nominal cada una, po, el 

20 valor total de VEINTE DOLARES (USD. 00d y, 

21 UNO.TRES. Andrea Mercedes Coronel Tapia, legalmente 

22. representada por su Padre y Representante Legal señor 

23 ySergio Alfredo Coronel Rodríguez, veinte participaciones / 

24 sociates de UN DÓLAR (USD. 1,00) de valor nominal cada 

25 una, por el valor total de VEINTE DOLARES (USD. 20,00). 

26 DOS. El señor DANIEL ALFREDO CORONEL TAPIA, 

27 transfiere sus participaciones a Poe de: DOS.UNO. Sergio 

28 Alfredo Coronel Rodríguez, ciento veinte y cuatro



    

    
“Fr 1 participaciones sociales de UN DÓLAR (USD. 

Z2Y 2 valor nominal cada una, por el valor total de 4 

“e 3 VEINTE Y CUATRO DOLARES (USD. 124,00) 

5 sus participaciones a favor de: TRES.UNO. Sergio Alfredo 

6 Coronel Rodríguez, ciento veinte y cuatro participaciones 

7 sociales de UN DÓLAR (USD. 1,00) de valor nominal cada 

g una, por el valor total de CIENTO VEINTE Y CUATRO 

9 (USD. 124,00). CUARTA: Precio y forma de pago.- Como 

10 efecto de las transferencias que se detallan en la cláusula 

11 que antecede, los cesionarios señores Sergio Alfredo 

12 Coronel Rodríguez; Fernando Andrés Coronel Tapia; y, 

13 Andrea Mercedes Coronel Tapia, debidamente 

14 representada por su padre el señor Sergio Alfredo Coronel 

15 Rodríguez, cancelan en este mismo acto y en moneda de 

16 curso legal a favor de los cedentes señores Carlos Aníbal 

17 Coronel Rodríguez; Daniel Alfredo Coronel Tapia; y, Lorena 

18 Maribel Coronel Tapia, el precio nominal de las 

19 participaciones según el siguiente detalle: UNO) SERGIO 

20 ALFREDO CORONEL RODRÍGUEZ, cancela a favor del 

21 señor Carlos Aníbal Coronel Rodríguez, la suma de USD. 

72,00 (SETENTA Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

23 IDOS DE AMERICA); a favor del señor Daniel Alfredo 

24 Coronel Tapia, la suma de USD. 124,00 (CIENTO VEINTE 

25 Y CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

26 AMERICA); y, a favor de la señora Lorena Maribel Coronel 

27 Tapia, la suma de USD. 124,00 (CIENTO VEINTE Y 

28 CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary1808notary18.com 

Quito - Ecuador



1 AMERICA. DOS) FERNANDO ANDRÉS CORONEL TAPIA, 

2 'cancela a favor del señor Carlos Aníbal Coronel Rodríguez, 

3 la suma de USD. 20,00 (VEINTE DOLARES DE LOS 

4 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). TRES) ANDREA 

5 MERCEDES CORONEL TAPIA, legalmente representada 

6 por su Padre y Representante Legal señor Sergio Alfredo 

7 Coronel Rodríguez, cancela a favor del señor Carlos Aníbal 

g Coronel Rodríguez, la suma de USD. 20,00 (VEINTE 

9 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

10 QUINTA: Marginaciones.- Se tomará nota de la presente 

11 cesión de participaciones, al margen de la matriz de la 

12 Escritura Pública de Constitución de la compañía 

13 EQUITRAMCOR COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada ante el 

14 Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, el veinte y nueve 

15 de noviembre del dos mil seis; así como al margen de la 

16 inscripción en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

17 cantón Francisco de Orellana, Provincia de Orellana, el 

18 veinte y siete de diciembre del dos mil seis. SEXTA: 

19 Documentos Habilitantes.- Se incorpora en calidad de 

20 tales una copia certificada del Acta de la Junta General 

21 Extraordinaria y Universal de socios de la compañía 

22 EQUITRAMCOR COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada el diez 

de mayo del dos mil once y los documentos de identidad de 

24 comparecientes. Usted señor Notario se servirá agregar 

25 las demás cláusulas de estilo para la plena validez de esta 

26 Clase de contratos. FIRMADO) Doctora Giovanna Tapia 

27 Alvear, con matrícula profesional número siete mil 

28 quinientos veinte del Colegio de Abogados de Pichincha.- "



  

       

    

, so Decim, Dr. Enrique Díaz Ballesteros, “ 

HASTA AQUI LA MINUTA, la misma que queda efe » e 

escritura pública con todo su valor legal.- 

celebración de la presente escritura pública se han 

observado todos los preceptos legales del caso y leída que 

les fue íntegramente a los comparecientes por mí, el 

Notario, se ratifican en todas y cada una de sus partes, 

para constancia firman conmigo en unidad de acto, de todo 

lo cual doy fe.- 

  

  

SR. CARLOS ANIBAL CORONEL RODRIGUEZ 

C.C. 1500/25/8. O c.v.3/6- 005% 

  

SRA. KATÍA SOLEDAD ARTIEDA SUAREZ 

C.C.) 70675704 - Y cv. 235 7+-00/7% 

  

25 

26 

27 

28 

SR. DANIEL ALFREDO CORONEL TAPIA 

C.C. 17/598/88 -O C.V. 102-0002 

SIGUEN FIR... 

Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

....MAS DE LOS COMPARECIENTES 

  

SRÁ. LORENA MARIBEL CORONEL TAPIA 

C.c. 1115369843 CV. 046-0054 

do dt 

SR-4ÉRGIO AL ALFREDO CORONEL RODRIGUEZ 

C.CO./I POSSE) cv. 2792-00// 

  

C.C. ¡915369859 C.V. 215 - 00SS 

   
   aarre” 

DOCTÓR ENRIQUE ESTEROS 
NOTARIO DÉCIMO OCTAVÓ DEL CANTÓN QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES:



    

    
   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y U b 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EQUITRAMCOR CIA. LTDWY. « 

CELEBRADA EL 10 DE MAYO DEL 2011 Y 

En el Distrito Metropolitano de Quito, el 10 de mayo del 2011, ue 2 

las 09h00 se reúnen los socios de la compañía EQUITRAMCOR CIA. 
LTDA., señores CARLOS ANÍBAL CORONEL RODRÍGUEZ, propietario 
de 112 participaciones sociales de USD. 1,00 de valor cada una, que 
representa el 28% del capital social; DANIEL ALFREDO CORONEL 
TAPIA, propietario de 144 participaciones sociales de USD. 1,00 de 
valor cada una, que representa el 36% del capital social; y, LORENA 
MARIBEL CORONEL TAPIA, propietaria de 144 participaciones 
sociales de USD. 1,00 de valor cada una, que representa el 36% del 
capital social; por consiguiente, se encuentran presentes todos los 
socios de la compañía, quienes en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Art. 238 de la Ley de Compañías y Art. 10 del Estatuto Social, resuelven 
por unanimidad instalarse en Junta General Extraordinaria y Universal 

para tratar el siguiente punto del orden del día: 

+ Autorización para la cesión de participaciones.- 

Preside la Junta Generál el señor Daniel Alfredo Corónel Tápia y actúa 
en Calidad de Secretaria la Gerente General señora Lorena Maribel 

Coronel Tapia. 

El señor Presidente de la Junta manifiesta a los presentes que 

habiéndose manifestado por parte de los socios de la compañía, la 
voluntad y deseo de transferir sus participaciones a favor de terceros, 
de conformidad con lo previsto en el Art. 113 de la Ley de Compañias, 
corresponde a la Junta General, autorizar las cesiones de 

participaciones que los socios así lo han manifestado. 

Interviene el socio señor Carlos Aníbal Coronel Rodríguez, para señalar 

que efectivamente es su interés y voluntad, CEDER la totalidad de sus 
112 participaciones a favor de las siguientes personas: 

e A favor del señor Sergio Alfredo Coromel Rodríguez, 72 

participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, 
or el valor total de USD. 72,00 p 

PF tr del señor Fernando Andrés Coronel Tapia, 20 
participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal cada una, 
por el valor total dé USD. 20,00; y, 

+ A favor de la menor Andrea Mercedes Coronel Tapia, legalmente 
representada por su Padre y Representante Legal señor Sergio 
Alfredo Coronel Rodríguez, 20 participaciones sociales de USD. 
1,00 de valor nominal cada una, por el valor total de USD. 20,00 

La Junta General por unanimidad del capital social presente en la 
junta, resuelve autorizar al socio señor Carlos Aníbal Coronel 

Rodríguez, la cesión de la totalidad de sus participaciones en los 

términos antes señalados.



o Interviene el socio señor Daniel Alfredo Coronel Tapia, para señalar que 
su voluntad, es CEDER a favor del señor Sergio Alfredo Coronel 

“Rodríguez 124 participaciones sociales de USD. 1,00 de valor nominal 
cada una, por el valor total de USD, 124,00. La Junta General por 

unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve autorizar al 
socio señor Daniel Alfredo Coronel Tapia, la cesión de sus 
participaciones en los términos antes señalados. 

Interviene la socia señora Lorena Maribel Coronel Tapia, para 
manifestar que su voluntad, es CEDER a favor del señor Sergio Alfredo 

Coronel Rodríguez 124 participaciones sociales de USD. 1,00 de valor 
nominal cada una, por el valor total de USD. 124,00. La Junta General 
por unanimidad del capital social presente en la junta, resuelve 
autorizar a la socia señora Lorena Maribel Coronel Tapia, la cesión de 

sus participaciones en los términos antes señalados. 

La Junta General en consideración de las autorizaciones concedidas a 

los socios, determina que la integración del capital social de la 
compañía, se conforma de la siguiente manera: 

CAPITAL CAPITAL PARTICIPA 

SOCIOos SUSCRITO PAGADO CIONES % 

Sergio A. Coronel R. 320,00 320,00 320 80 
Daniel A. Coronel T. 20,00 20,00 20 5 

Lorena M. Coronel T. 20,00 20,00 20 5 

Fernando A. Coronel T.  20,00/ y 2000 20 5 
Andrea M. Coronel T. 20,00 20,00 20 5 

TOTALES: 400,00 400,00 400 100 

or concluido el único punto del orden del día para el que se reunió 
a Junta General, el señor Presidente declara clausurada la misma 

mando para constancia todos los socios presentes que constituyen el 

( E ; a ) o SuUnab10 > 

    

   

     
  

Daniel Alfredo Coronel Tapia Lorena Maribel Coronel Tapia 
PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIA DE LA JUNTA 

SOCIO SOCIO 

           

N 
Ny /2 Y] 

OA 
Carlos Anibal Coronél Rodríguez 

SOCIO
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE CETRO CIVIL,    

    

   

  

No, 

170385936-1_ 
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APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
RODRIGUEZ MERCEDES 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDI! 
QUITO Ls 
2010-07-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN . 
2020-07-26 o 

and 

OARECTON GENERAL. 

“INSTRUCE] 
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201.0-07-26" 

QIRECTOR GENERAL. 
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 

...torgó ante mi, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA EQUITRAMCOR 

CIA. LTDA., que otorga el señor CARLOS ANIBAL CORONEL 

RODRIGUEZ Y OTROS a favor del señor SERGIO ALFREDO CORONEL 

  

RODRIGUEZ Y OTROS, la misma que se encuentra debidamente firmada 

y sellada en los mismos lugar y fecha de su celebración.- 

/ 

  Dirección: Yánez Pinzón N26-21 y Av. Colón 
E-mail: notary180notary18.com 

Quito - Ecuador



RAZÓN:- Tomé nota al margen de la respectiva Escritura Pública de 

CONTRATO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DENOMINADA “COMPAÑÍA EQUITRAMCOR CIA. LTDA.”, 

otorgada por el señor Carlos Anibal Coronel Rodríguez y otros, el veinte y 

nueve de noviembre del dos mil seis ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra a mi 

cargo y en mi calidad de Notario Décimo Sexto Provisional del Cantón Quito, 

por acción de personal numero trescientos setenta y uno, de fecha veintiocho 

de febrero del dos mil once, conferida por el Doctor Benjamín Cevallos 

Solórzano, Presidente del Consejo de la Judicatura. LA CESION DE 

PARTICIPACIONES, que los cónyuges señores Carlos Aníbal Coronel 

Rodríguez y Katia Soledad Artieda Suarez ceden 72 participaciones a favor 

del señor Sergio Alfredo Coronel Rodríguez; 20 participaciones a favor del 

señor Fernando Andrés Coronel Tapia y a favor de Andrea Mercedes Coronel 

Tapia 20 participaciones; el señor Daniel Alfredo Coronel Tapia cede a favor 

del señor Sergio Alfredo Coronel Rodríguez 124 participaciones; y la señora 

Lorena Maribel Coronel Tapia cede 124 participaciones a favor del señor 

Sergio Alfredo Coronel Rodríguez. todas con un valor nominal de 1 dólar cada 

una, participaciones que forman parte de la compañía antes mencionada, 

celebrada ante el Doctor Enrique Díaz Ballesteros, Notario Decimo Octavo del 

Canton Quito, el veinte y cinco de mayo del dos mil once. Para los fines legales 

consiguientes. Quito, 9 de junio del 2011.- 

NOTARIA DECIMO SEXTA 

DEL DISTRITO METROPOL
ITANO DE QUITO     
 



  
  

 
   

  
 


